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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A SUS 

HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0552 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

ÚNICO. Se REFORMA, los párrafos, primero, tercero y 

cuarto del artículo 122 TER de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue:  

 

ARTÍCULO 122 TER. La investigación de todos los delitos 

del fuero común corresponde al Ministerio Público, a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a la 

Guardia Civil Estatal, y a las policías municipales, a cada 

una en el ámbito de sus competencias. La actuación de 

dichas instituciones y corporaciones en materia de 

investigación se realizará bajo la conducción y mando del 

Ministerio Público, en el ejercicio de sus funciones.  La 

persecución de los delitos del fuero común ante los 

tribunales, corresponde exclusivamente al Ministerio 

Público, y tanto para ello como para las funciones de 

investigación, contará con facultades para solicitar las 

medidas cautelares contra los imputados; buscar y 

presentar las pruebas que acrediten la participación de 

éstos en hechos que las leyes señalen como delito; 

procurará que los juicios en materia penal se sigan con 

toda regularidad para que la impartición de justicia sea 

pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 

intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

 

… 
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La Ley en la materia establecerá un Servicio Profesional de Carrera que reglamente las bases para el ingreso, permanencia, 

ascensos, formación, profesionalización, y actualización de los servidores públicos de la Fiscalía, el cual estará regido por los 

principios de, legalidad, objetividad, eficiencia, mérito, profesionalismo, honradez, y respeto a los derechos humanos. 

 

El Fiscal General presentará a los poderes, Legislativo; y Ejecutivo, un informe escrito de sus actividades, la primera quincena del 

mes de noviembre de cada año; con excepción del último año de su periodo constitucional, en cuyo caso deberá hacerlo la primera 

quincena del mes de octubre y, en su caso, comparecerá personalmente ante el Congreso del Estado a la glosa de este, dentro 

de los treinta días posteriores a la entrega del informe escrito. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las adecuaciones 

normativas para armonizarlas con el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto. 

 

TERCERO. Las facultades de investigación que se otorgan a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y a la Guardia 

Civil Estatal, serán ejercidas a partir del primero de enero de dos mil veintisiete. 

 

CUARTO. Las facultades de investigación que se otorgan a las policías municipales, serán ejercidas a partir del primero de enero 

de dos mil veintiocho. 

 

QUINTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el dos de junio 

del dos mil veintiséis. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada Nancy Jeanine 

García Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DOS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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